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El impuesto específico a los
combustibles como crédito
fiscal de IVA

·Ante los cambios en la determinación

del componente variable del impuesto
específico a los combustibles (que es
como se financia el Mepco), en la Ley
Nº 21.811 se estableció una serie de mo-
dificaciones que influirán en los bene-

ficios tributarios que poseían los contri-

buyentes que utilizan el diésel dentro
de su proceso productivo.
Una de las medidas se relaciona con l

restricción en el uso del crédito fiscal -

proveniente del impuesto específico al
diésel- por parte de las empresas que
utilizan este combustible en maquina-

rias que no circulan por caminos o vías

públicas del país. Hasta antes de esta
modificación, podían utilizar el 100%
de dicho impuesto como crédito con-
tra el IVA de sus ventas o servicios.

Sin embargo, con el cambio, este be
neficio se reduce al 31%, alineándos
con el régimen aplicable a los grande
transportistas de carga.

Este cambio afecta a las empresas que

tributan bajo el régimen general, im-
pactando en sus costos, pues ya se vie-

ron golpeadas por el alza en el precio
del diésel y, ahora, enfrentarán la re-
ducción del crédito fiscal. Esto tendrá

un efecto que se traslade a los precios

finales de los productos o servicios que

ofrecen.
Esta medida estará vigente hasta el 30

de septiembre de 2026, sin perjuicio de
que se deba esperar la presentación de

las propuestas tributarias del Ejecutivo,

donde existe la posibilidad de que esta
modificación se convierta en una me-
dida permanente.

Sergio Arriagada, U. de Chil

mientos cuestionados, personas sin las

competencias adecuadas en cargos de
alta responsabilidad, renuncias antes

de asumir, decisiones abruptas y esca-
sa disposición al diálogo han instalado

una sensación de improvisación dificil
de ignorar.
A ello se suma una práctica recurren-

te en la política: las lealtades mal enten-

didas. Aquellas que impiden la crítica

interna, silencian advertencias legíti-
mas y terminan privilegiando la obe-
diencia por sobre la excelencia.
Gobernar exige convicción, pero tam-

bién humildad para corregir. Recono-
cer errores, rectificar decisiones y ajus-

tar equipos no debilita un liderazgo;
por el contrario, lo fortalece.

Un mes no define un gobierno, pero sí
puede anticipar tendencias. El Ejecuti-

vo aún está a tiempo de corregir el rum-
bo. Persistir en la soberbia o la auto-

complacencia solo arriesga convertir la

esperanza de cambio en una decep-
ción prematura.

Rodrigo Durán Guzmán

Autoridad en retroceso

·La agresión y retención de la ministra
Lincolao, mientras ejercía funciones
públicas, evidencia un deterioro grave

del principio de autoridad en Chile. No

se trató de una protesta más, sino de la

coacción directa contra una represen-
tante del Estado, un hecho que en cual-

quier democracia debiese encender to-
das las alarmas.
Este escenario no es casual. Es conse-

cuencia de años en que el gobierno an-

terior relativizó la violencia, confun-

diendo orden público con represión y
permitiendo que la presión reemplaza-

ra al Estado de Derecho. El resultado es

el que hoy vemos: la normalización de
hechos que antes eran inaceptables.
En este contexto, la querella anuncia-

da por el actual gobierno no solo es co-
rrecta, sino necesaria. Restablecer la

autoridad exige decisiones firmes y el

respaldo transversal de quienes entien-

den que sin orden no hay democracia
posible.

Cristóbal LaimböckM.

Crónica de Chillán invita a sus lectores a escri-

bir sus cartas a esta sección. Los textos deben

tener una extensión máxima de 1.000 caracte-

res e ir acompañados del nombre completo,
cédula de identidad y número telefónico del

remitente. La dirección se reserva el derecho

de seleccionar, extraer, resumir y titular las mi-

sivas. Las cartas deben ser dirigidas a

cartas@cronicachillan.cl
o a la dirección

Calle 5 de Abril Nº 360, Chillán.
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Garin da tremendo salto, Jarry y Barrios
también suben; Tabilo cae. www.emol.cl

Marcelo Molina
Los dos primeros bastante distancia-
dos del resto.

Enrique IV
Y Medvedev sigue sin bandera, en cam-

bio a los USA2 no se las quitan y tienen
los mismos méritos ambos países.

Víctor Velásquez
Garín, ¿tremendo salto? Si vive per-
diendo.

Mr. Big
La diferencia de puntos entre los dos

primeros y el resto es de locos ...

Juan Pérez
Garín tiene tenis aún ... solo debe mejo-
rar su condición física. Grandes tenis-

tas todos.

F La imagen de la ciudad

-

SISTEMA DE CÁMARAS

En Cobquecura comenzó a funcionar un sistema de cámaras de televigilancia en distintos puntos de la comuna, in-
cluyendo sectores cercanos al Liceo Diego Missene Burgos y la plaza. La medida busca apoyar la prevención del de-
lito y mejorar la seguridad. Gore

X ENX #ELDECESTRECE

@pintoperiodista

No, no, no, Martín Cárcamo, tú sabes de tele.

Empezar con standup comedy es dar ventaja.

Le gusta a los fandoms, no a la gente que ve te-

le. Apostaría que #FiebreDeBaileCHV te va a

pelear el liderato hoy. Esto no es entretenido ...

La rutina de la Mamá aburre ... #Eldesestrece.

@Tunicaroja 345

En gustos no hay nada escrito. Yo encontré ma-

lísimo el debut de #Eldesestrece. Tanto que
Slimming y Leiva se vieron fomes. Acá dos mo-

mentos. Definitivamente, ese formato de stan-

dupero + público no sirve en la tele. O los pro-

ductores lo convierten en un producto forzado

y falso.

@BikerProdigyTV

El que no vio esto en el programa, es que nose

percataron que estafaron a #IvanArenas ytodo

es totalmente épico, en el primer chiste ya dijo

q estaba fuera de contrato, pero en el segundo

se notó su disgusto ...

@GranSister95

Le deseo éxito a todo el elenco de #ElDesestre-

ce. La Pamela Leiva nunca falla, me hace reír

con sus testimonios de la vida. Martín Cárcamo

es muy gracioso, me gusta porque se ríe de sí

mismo. Cae bien el Rubio Natural. No me pier-

do el #QueDiceChile. Gran dupla con Viviana
Paulina.

@ebeckerm

Quiénes son los auspiciadores y productos que

financian esa ordinariés de #eldesestrece para

evitar comprarlos. Como @t13 tiene esa pican-

tería de programa? @rubionatural como te ex-

pones con ese picante de Sliming? Fome, gro-

sero, sin vocabulario, etc .. de cómico, NADA !.

@xmackitahx

CNN, Carlitos Núñez Núñez, es lejos lo mejor del

#ElDesestrece espero que lo sigan mantenien-

do.

@MatiasinRitalin

El inicio de #EIDesestrece ya le pegó mil pata-

das a todo lo que va de temporada de #ElClub-
DeLaComedia.

@Informa_Primero

#ElDesestrece Partió liderando la sintonía, lue-

go de promediar 411.529 mil personas por mi-

nuto, y un peak 589.684 mil espectadores, en-
tre las 22:45 y las 01:05 hrs,los demás canales:

#Mega 392.791, #CHV 383.786, #TVN 228.837.

@corpblech

Que alguien me explique cuál es la función de
Martín Cárcamo en este programa?

@sfcontre455

Insisto que sobra Pamela Leiva en #Eldesestre-

ce, es re fome y se cree mina.
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